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Articulo V Las leyes obligarán en la Peninau-
ih biaa Ralear-ea y Canarias, a los veinte diaa

peotralgación si. en elles no se 112sputáz.la Ott9
se entiende hecha la promadgacidn al dia que

genglitta la inserción de /a ley en :3 Gacet4.4
Art. 2.' ida ignorancia tat Itol leyes no excum

aiça 	 campliraiezdo.
j .3.° Las leye no tendie electo refreCtivO,
is t.� diettazeren lo contrario.-(Caddigo civil vi-

g 1.5te

legal Ii.toucted isgraiz;62 da 24 g+9 2n3re 41 teas
Articulo Las coaporacionea provinciales y

easnalcipalex abonarte, en primer térmico, al No-
tarle ó Notarkns que autoricen las zubestaz, los de-
-Nema pen ellos devengados y los supleinentoa ade-
uentiod por los mimos; así etarno loa dezechog e
'iittici,Ócx de los antincioa en los periódicos

caldeado de reintegrarse del ielliatuate, si lo
hubiera. del'importe total de los rderadoz gatitos.,
di cayo eugo son, can arreglo a lo diepueste en le
re/la 8. del art.
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Jan aoaaoa, 	 Pf...etits Fuitee noa Pteettf.$

Un mea. 	 . 5 	 Un mes. . 	 . 6
Trimestre . 	 . k2 50 I! Trimestre 	 i5
Seia meses. - 2/ 	 Seis meses. .
Un aíio 

	 213
. 	 Un ante .

Mimara gt.elto 1 .40 egniluite_os de peseta.
pablica todos los tilas, excepto los doradngoa

No se Insertará edicto ó anuncie alguno ä ins-
tancia de park sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción. razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

- NOTA IMPORTANT11.---Inmediationente que
loa seüorea Alcaldes y Secretarios reciban este
COLZIT.1 dispondah.n que se filie un ejemplar en el
allo de coatiembae, donde permanecerá hasta el re-
cibo gel número siguiente.

Franquo

coucertado

Les leyes, órdenes y anuncios que se mandenpub/icar en los Boletines oficiales se han de renal-
tir al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conductose pasarán a los editores de los mencionados pe-

riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3y 21 de Octubre 1854
Los setores F'ecretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los Enhuero!
de este EOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4. del pliego que ha servid() de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen .los intere-
sados el importe de su publicación garanticen el
pago, gi razón de 66 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos 40
céntimos de peseta.
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PROVINCIA DE CORDOBA

Ciroular núm. 1.190
A propuesta de la Comisión Mixta

de Reclutamiento de esta provincia,,
según acuerdo adoptado por la misma
en sesión celebrada el día 11 del mes
actual, y a virtud do lo determinado en
el articulo 126 de la ley de Recluta-
miento de 27 do Febrero de 1912, he
aeiialado a los Municipios correspon-
dientes a esta misma provincia, los días
que se fijan a continuación, para 'a ce-
lebración de los juicios de revisión de
lee expedientes de los mozos del re-
emplazo del edio actual y de los ante-
rioras ;sujetos a tal formalidad.

En el mes de Abril
Die 3.-San Sebast än de los Ba l les-

teros y Caüete de las Torra.
Dia 4.-Almodóvar del Rio y Enoj-

arte Reales.

ne•-r..ere-Ze=surr. 	̀

Día S.-Santaella y El Carpio.
Dia 6.-1/ s Torres y El Viso. 	 revisión de 1921.
Día 7.-Los Blazquez, Benameji y

Palencians.
Día 	 Montemayor y Peña

Troya.
Dia 10.-Carcabney y Montalbán.
Dia 11 -La Carlota, Valenzuela y

Fuente la Lancha.
Lía 12.- Hornachuelos, La Victoria,

Los Moriles y Villanueva del Rey.

Din 21,-----Posadas, Obejo y La Grau- i 	 Día 12.=Pozoblanco y Fuente Tó-
juela.	 ' jar.

Dia 22.Valsequillo, Santa Eufemia i 	 Día 13. Izniijar, reemplazo actualty Espejo. 	 ; y revisión de 1921.
Dia 24. ,---Fernán-Nünez y Villaralto. i 	 Dia 15.---Idem, revisión de 1920 y
Día 25.- Córdoba, reemplazo actual 1919 y anteriores y Villafranca.

del número 189 al 376 y Monturque. 	 Dia 1 6e------Gárdoba, revisión de 1921.
Día 26.- Priego, reemplazo actual. 	 Día 1 8.-----Guadalcázar, Laque y Nue- i
Dia 27.-Idem, revisión de 1921-20 va Carteya.

fy 1919 y anteriores. 	 Día 19.=Cabra, reemp lazo actual y
Día 28.-=Palma del Río y Villaharta, revisión de 1921.
Día 29.---Peente Genil, reemp/azo i 	 Dia 20.-Idern, revisión de 1920 y !

actual.
u! 19 1 9 y anteriores y A damz.En el mes de Mayo 	 i

i 	 Día 22 .-Vil iaviciosa, Aleara ' 	 'Día 1-Puente Genil revisión de 	 CejOS, i

1921-1920 y 1919 y anteriores. 	 Pedroche y Conquista.

, 	1Dia C.-Castro del Río, reemplazo 1 Día 23.-Villanueva de Córdoba. ;
actual y revisión 131921. 	 I 	 Dia 24 ----Córdoba, revisión de 1920. 1

Día 4.-Idena, revisión de 3920 y i Día 30.-Rate, reemplazo actual y
1919 y anteriores; y Córdoba, reempla- . revisión de 1921.
zo actual del número 377 al 564. 	 Die 31.-Idem, revisión de 1920 y

Dia 5.- Bujalance y Torrecampo. 	 1919 y anteriores y Dota Menda y Zu 1
Dia 6.-Almedinilla y Belalcázar. 	 /loros-
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Día 9 =Mena, revisión de 192'0 y
1 919 y anteriores; y Córdoba reempla-

j zo actual del número 565 al 752
mensura y reconocimiento fecultativo
de m& zos alistados en ctros Ayunta-

! mientes que después de tallados y re
conceidos en el de esta capital, hayan

j elegido con arreglo a la Ley esta Co-
i misión a los indicados efectos.

Día 17.-Córdoba, reemplazo actual 	 Die 11. =Hinejosa del Duque, El
del número 1 al 188 y Fuente Palmera. Guijo y Pedro Abad.

mes de	Dia 8.-Bólrnez, reemplazo actual y 	 En el
Día 1.-Baena, reemplazo actual

revisión de 1921.
Dia 2 -1dern, revisión de 3920

1 919 y anteriores y Villanueva del Du-
que.

Dia 3 -Montoro, reemplazo actual y
revisión de 1921.

Día 5 -Idem, revisión de 1920 y
1919 y anter;ores y Espiel

i Dia 6.- Fuente Obejuna, reemp aso
actual y revisión de 1921.
i Dia 7.-Idem, revisión de 19'20 y

1919 y anteriores; y Aguilar, reempla-
zo actual.

	

! 	 Día 8. -A guilar, revisión de 1921,
1 1920 y 1919 y anteriores.

Diä 9.-Udtrdz be. revisión de 1919 y
ianteriores.
1 Die 10.-Pueb1onuevo, reemplazo

actaal.
r la 12 -Idem, revisión de 192 1 ,

1920 y 1919 y anteriores.
Dia 13.- Montilla, reemplazo actual

y revieión de 1921.
Día 14.-idem, revisión de 19Z0 y

1919 y anteriores y La Rambla.
Día 16.-Lucenta reemplazo actual.
Día 17.- Idern, revisión de 1921,

1920 y 1919 y anteriores y Villa dol
Río.

Lo que se "anuncia en este BOLETiN
Oarciaa para el debido conocimieato
de los referidos Municipios y de todos
los interesados; así como también dan-
do cumplimiento a lo prevenido en el
articulo 124 de la mencionada Ley,
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INEXCUSABLE 1

Pesetas

DIFERIBLE

Pesetas

VOLUNTARIO
=

Pesetas

TOTAL

Pesetas

21 750 6 000 2 000 28 750

19 500 4 000 3 000 26 600

32 000 6 000 2 (1.0 40 0)0

8 	 O 3 500 1 500 13 500

16 500 4 000 1 000 21 500

6 000 8 000 14 000

12 500 4 000 16 500

35 000 6 000 1 	 3 003 41 Œ'O

8 000 8 000

500 500

151 750 1 4850 /3 OC 213 250

0A.F.ITu-Lo 5

1.* Gastos del Ayuntamiento.

2.° Policia de seguridad.

3.° Policia urbana y rural

4.° Instrucción pública.

5. 0 Beneficencia.

6.° Obras públ:cas‘

7.° Corrección pública.

8? Montes.

9.° Cargasy contigente provincial.

10. Obras de nueva construcción.

11. Un previstos.

12. Resultas

TOTALES.

22 	 4e 	 e .71v_Caizo

PrAxSUPUESTO DE GASTOS

DI6TRII3U2101,41 D FONtwkit

por capítulos que para sastifacer las obligaciones de dicho mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe a la

aprobación del Excelentísimo Ayuntamiento con aternperancia a cuanto preceptúa el Real Decreto de 23 de

Diciembre de 1902. 	 Núm. t.188

Córdoba a 3 de Marzo de 1922.—Sebastián Barrios.—Rubricado..

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el Excelentísimo Ayunta-

miento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y a los efectos que la ley deterrnima. Y para que conste

lo consigno así en Córdoba a siete de Marzo de mil novecientos veinte y dos.—El Secretario, José Carre tero..—

Rubricado—Es Copia; Et Alcild2, S 2b t;iu 3 trc tos.
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'que los antedichos juicios han de tener

lugai en el salón de se ,iiones de esta
Excma. Diputación provincial dando
comienzo a la hora de las nueve y

treinta.
Córdoba 14 de Merzo de 922.--.E1

Gobernador civi t i Manuel Suca.
J.1.••••nn••1011•01saa, weJ, a• 	 el•nn••n••••••sa

1121POtin Generaldc In- I

lo y M2motiis del Hielo
C. O Fik 17:;C:) El A 	 .

Núm. 1.144

Don Juan Eusebio Seco de Herrera,

C2n6nigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado Gene-
ral de Capellanías y Memorias del
Obispado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de

24 de .Tunio de 1.867 y la Instruc-
ción para llevarla a efecto de 25 de
los mismos mes y año, se instruye en
esta oficina expediente para la con-
mutación de rentas de los bienes dote
de la Capellanía fundada en Villa del
Río, por don Francisco Gutiérrez de
Raya, en escritura otorgada el to de

Enero de t.652, ante el Escribano
público, Alonso Molleja.

Lo que se anuncia para que llegue
a conocimien to de todas las personas
que se crean con derecho a la con-
mutación mencionada, a fin de que
dentro del plazo improrrogable de
treinta días, o contar desde la fecha
de este edicto, comparezcan en esta
Delegaci ó n por medio de instancia
acompard a de los documentos nece-
sarios p2ra justificar su derecho, en
la inteligencia que no seran admitidos

si no vienen en el papel sellado co-
rrespondiente, con las formalidades
prescriptas en la vigente Ley del Tim-
bre parandoles en caso contrario el
perjuicio que haya lugar en dere-
cho.

Córdoba 8 de Marzo de 1.922.—

Juan Eusebio Seco de Herrera.
	111••n•••••

AYLINTIVtießlreZ)."6
VALENZUELA

Núm. 1.172
Don Juan Gallardo Susin A"ealde cons-

titucional de esta vilia
Hago saber: Qae el Ayuntamiento

de mi presidencia ha acordado declarar
definitivas . as listas .de electores de
Comproinisarios para enadorcs que
han de regir en el corriente ano, cuya
listas fueron publicadas con fecha pri-
mero :1e Enero anterior no hab:endose
pre.eritIldo contra ellas rüclaraa.cion al-
guna durante ,os veinte días que haz
estado expuestas al público.

Valenzuela 15 de Febrero de 1922.=
Juan Galia; do.

1

1

1
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Don Allanio XII, por la gracia de
Dies y laC modulo:da . Rey de gspaft

A toios tos que la presente vieren y
entendieren, sats -ds

mio según lo prevenido en el artícu-
lo 8." del Real Decreto de 24 de Di-
ciembre de 1.909, con la adverten-
cia de que transcurridos 8 días desde
la fecha de la presente sin haber he-
cho efectivos el principal y recargo
del lo por too sobre la deuda prin-
cipal, procediéndose contra los mis-
mos en la forma determinada en el
artículo 66 y siguientes de la Instruc-
ción de apremios de 26 de Abril
de 1.900.»

Y en cueiplimiento de lo que dis-
pone el mencionado artículo 8.° del
Real Decreto de referencia, se pu-
blica la presente, por la que anuncio
a los deubres comprendidos en la
siguiente relación el derecho que tie-
nen de solventar sus descubiertos con
el recargo del primer grado de apre-
mio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córdoba a 7 de Marzo de
1922.—El Jefe de la Sección, Nor-
berto Rico.
Número de orden. -Nombres de los

deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores --Fechas
de las obligaciones: p ía, Mes, Ario.
—Cantidades adeudadas: Principal
e intereses, Pesetas Céntimos. —
5 cyo de recargo, Pesetas Céntimos.
—Total, Pesetas Céntimos.
1. Catalina Fernández León, 12

Febrero 192 0 , 93600, 46`80, 982
pesetas 8o céntimos.
e-nnesenenene asessaine see *e ens asees

Alcaldia Constitucio=.
na! de Córdoba

Núm. 1.208

Aprobado por la Junta municipal
de Asociados de mi presidencia ea se-
sión pública de hoy, con algunas mo-
dificaciones en los créditos fijados por
el Excelentísimo Ayuntamiento, el
presupuesto ordinario de ingresos y
gastos formado para el próximo ejer-
cio de mil novecientos veinte y dos a
mil novecientos veinte y tres, se anun-
cia al público por término de ocho
días, para que durante ese plazo pue-
dan producirse las reclamaciones que
se estimen convenientes, en cuanto
que se estimen convenientes, en cuan-
to estas se refieran a las reformas acor-
dadas en los créditos ultimamente
consignados por dicha Junta Admi-
nistrativa.

Lo que se publica en cumplimiento
de lo que preceptüa la regla cuarta
de la Real Orden fecha cinco de Ene-
ro de mil ochocientos setenta y

i

i
nueve. 	 i

Córdoba a diez y seis de Marzo de i
mil novecientos veinte y dos..—Sebas-
tián Barrios.

s
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`PROVINCIA DE CORDOBA

EDICTO

Núm. 1.157

an Fernando Garcia Cillejn A -cpeec-
to Jefe del 5.3ervicio Catastral Urbano
de.esta provincia
llago saber: Que en cumplimiento de

lo disouesni en los uncidos 57 y 58 de
la Instraccion provi&onal de 29 de
Agoste de 1920, referente a los traba-
jos del Catastro de la Rique7a Urbana,
la Subsecretaria del Ministeris de Ha-
nienda, con fscha 8 del actual, a acor-
dado a cemprobacion del lisgistro Frs-

-cal ele Felificios y Solares del termino
inunicioel de ViInvic!osa por corres-
pondere en e/ orden egiamentario,
quedan lo nombrada para la eje ucion
de los trabajos. la Comision sigu ente:

Arqutecto Jefe, don José Ramon del
Valle y Lene

Aequitecto, don Vidal Macho y Bes

Apsrejsdores, don Alfonso Gardillo
-y Ratairez de Arellano; y don Manuel
-Vida' Molina.

Auxiliares Mministintivos don 1.7.1é

Salas Montero y don Ramon Messias
vares.

Advirtiendo al propio tiem po e los
-propietarios tae dicho té rmino munici-
pal, segun previene el articulo 58 de la
referida Ins'sruccion, la ebligacion en
-que se encuentran de facilitar el mejor
desemoeno de aquel cometido. fran

-queando I entrada en las fincas a los
fancionerios técnicos, al ob : eto de que
pteerlan adqu'rir Ios datas necesarios pa-
ra la valoracion.

Lo oue se publica para conacimiento
de los interesados.

Dalo cu ueirdeba a 11 de Marzo de
Arquitest Jefe, Fernando

A. Cali
	 .1n11n1:n,1{.

8ENI;Iati DE P031103
E>

C.‘e+5000BA
—:=:—

Núm. 1.085

CERTIFICO: Que en el expedien-
te de 'recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se
dirá, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

ta- 	 «Providencia.—Recibida en esta
ste Oficina de mi cargo la relación de los

deudores al Posito de Villanueva del
Duque, que se expresarán y que du-
rante el plazo de 5 días comprendi-
dos del 12 al 18 de Febrero último,
no han satisfecho sus deudas, quedan
incursos en el primer grado de apre-

niel de un trabsjo, no exime al petrosin
de responsabilidad.

Articulo 3.0 Las industrias o tantea-
jos que daián lugar a responsabilidad
del p trono serin.:

1. 0 Las fábricas y talleres y los esta-
blecitni ..!ritos in 3ustriales.

° t as minse, ealinas y caneras.

sansionado lo siguiente:
Que las ('oreti han decretado y Nos S conservse Cle 9c edificios, contorendieu-

3.° La constsaccic5n, rep ar ació sy

CAPITULO PetiMn`RO
De ks axidenges tig trabajo, de id res-

pansabilidad €71 materia de acaletz- I 4.° La construccids, reprracida y
tes y de lar 17ttenva1zaciortes. 	 conservación de visa termas, pusetos,
Articulo Le A ig&S efectos de la pm- catni tos, canales, diques, acueductos,

sente ley, entienlese, por accidente toda alcantarillas, vías urbanas y otros traba-
lesión corporal que ei operario sufre con . j°s simi ares.
ocasión o 

por consecuencia (1,1 tr3b3jo 	 5.° Las explataciones agrícolas, to-
que ejecuta por cuenta a na. 	 resales y peeeaeias, siempre que se ea-

Se considera patrona al particular o :cur•I' n.`n3 en ca 'lqu;era lee 
los siguientescoiripuia propietario de la .0 ,31.3, ex- casos y no sean oej oe t171.4 sey tepe-

pletación o industria don le el trabajo 1-.11'.:›
se preste. 	 al Que empleen constanterne ate

Estando connatsda la ejezue.lön o mas ‘"Ie seis obreros;
explotación de la obea o industrie, se 	

b) Que hagan uso de miquis:Pis
considerará como patrono al canee_ agrí 	 :novillasovi 	 nallas por etores inaninta-,4
tista. subsistiendo si onpre la respon- -°s*

Ensabilidad subsidiaria de la obra o indus- este último caso la resp
tria. 	 • dad del patrono existi rá respecto del

Por operario se entiende todo el que personal ocupado en la diree '4411 °ejecnia habitualmente un trebejo ma- servicio de los motores o máquanta y de
fanal fuera de su ti minio par caseta 	 los obreros que fuesen víctimas del ac-
ajena. mediante remuneración, o sin &lente cctrriil° ea las mismas'

yella, cuando se trate de aprendices, ya 	 -6.° E! acarreo 	 transporte de per-
esté a jornal, ya a destaja, o en cual- sonas y mercanzias par via terrtre
quier ctra forme, en virtn de contrato ritima y de navegación interior. y In
verbat o escrito. 	 pesca.

So reputarán operarios a los efectos Ea el transporte marítimo se ernenle-
de is ley, los aprendices, los que, sin rio comprendidas 1.9S personas que lar-
prestar e/ trabajo per si tnis.nos, prepit. mea la dotación en los baques.

ca-ran o vigilan el de otros siempre que su 	 7. 0 Len trabsjos de limpieza de
salario no pase de 15 pesetas, o otte si 1 es2,,

asos teatros con respecto a su
l'a2s rl.."gus aledmariras-

excede hólo se computen 15 peinas, y 	 ans
los que tra!ändose del trabajo por pare- Pervxml obrero'

"Calubinn tendrá der cho el personalj&S o grupos, contraten con el panano,
no sdlo su salario, sino e/ de sus cona- ardstic.? Y adminhtrItiv'' sicji3P"' que
paneros o auxiliares, entetidiéndose Sil-A;n h ."'eres 

no
Xe."!'aan de 	 23.t4£

coesaprendidoa en este arti:tilo aun en diaria.
Ea 	 meel supues'o de que ei obrero que con- todo ceso, las; indeninizacis

deberán coar oatarse teni 'su en cuentatrate lo hiciere inálo a su nombre poruna ealiciild aluda o a destai si..21. la ganancia medn anclen de los intere-
pre que no detenga por ello un lucro sad°s-
especial_ 	 9.° Los C tiernos de bomberos.

10 Los trabajos de eolocsción, re-Los operarios extranjeros gozarán deles beiticios de la 
presente 

I
así 

co paredón y des aonte de cenniaJoures
mo sus defeeloh%bientes que residan en eléstricos y de pararrayos y la coloca-

iikt y consesvación ne redes reiegráff--Sereno/ io eapanot y los derechohabien-
tes que residan en el extranjero al ocu- `cs Y te etóilicas.lts 	 a-11* el accidente gozarán de dicho bene- ; 	 Todo el pers "fi2 encarg:tse kf
ficio en el caso de que la legislacide de ' *3enas 

de carga 
l'4carga.; 	 12. Lus establecicettos ructesoniies,su pais los otorgue, en análogas condi-

eespecto de su; dependientes, manca-ciones, a tos aübditos espsnole o bien
cuando se haya estipulado ea Tratados .u°s Y viajantes.13. Los kasitals, tu manoseas.especiales.

Artículo 2.° El patrono es responsa._ hospicios y est-ibleciinientos antojos
ble de los accid entes ocurri 'os en sus con respecto a sis pa:, j*jijassisesionn,

operarios con motivo y en el ejercicio por los accidentes que sufran en el des--
: 	 esIle la profesión o trabajo que realicen, I ernpito de sus hincase . /

a menos que el accidente sea debido a 	 -as nü::"inas 	 ''Ilienderciu de
fuma mayor extnena al trab_jo en que fábricas °exI.tt.es ¡ni/112111N
se produzca el accidente. 	 comprendidas en ciraIqutera de los rifi-s

La imprudencia profesional,* sea la meros anteriores, con especto a los
que es consecreencia del ejercicio natal- empleados que tengan un sueldo merme

do los tao , s de aibden&y to tos
sus anejos, carpinteria, cerrsjeria s coste
de piedra, pinturas etc.

IIWOeeLliww.n11nn•1
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te pesetas 5.000 arenales, cuando estos
Aleen victirnas de un accidente ocurri-
do en drenas fabricas, talleres o expIo-

naciones,. ccnao consecuencia de los tra-
bajos que de ovlinario se ejecutan en
los mismos.

Articul e 4 ° Los obreros tendrän
derecho a indemnización por los acci-
dettes incticados en el articulo 2..° que
_produzcan una incapacidad para el tre-
bejo mbeolete o parcial, temporal o per-
manente, ea la forma y cuaritia que es-
tablecen las disposiciores sigu'entes:

3.a Si a• accideete huera produci-
do une incapacidad tempora l , el pa trono
abonara a la víctima una indemnizsción
igual a las tres cuartas partes de su ¡or-
na/ diario desde el dia en que tuvo tu

gar el accidente hasta el en que se halle
tocondiciores de volver al trabajo, en-
lerd.endcse que la indemnización será
abonada en les mismos óias en que lo
fe/ el j'orna', sin descuento a'guao por

los festivos..
Si transcurrido un ano, no hubiese

icesadc,. aun 12 incapacidad, la indemni-
zación se rigirä por hs disposiciones
relativas a la incapacidad permanente.

9.•a Si el accidente hubiese produci-
do una incaplcidad permanente y ab-
soluta para todo tri . bbjer, el patrono de-
berá abonar a la víctima una inderr3ni-
=Cien] igual el salario de dos anos.

el sccinente hubiera produci-
do una ineepacidad permanente y total
peese la profesión habitual,. pero que no
impida al obrero dedicarse a otro gé-

dc tr brj •, la indemnización será
de_ diez y och meses

Si el eccid:nre heb l era prs duci-
do una incsiorcilad parcial y perrm -
nene para 4.) 	 f 2sidan c dese de tratas-
-je! Que ae aha ,nedicada la victima,
ense trote nenere satisficer a ésta una
in lenarlia (e nea enivelente a an ano de
selar

El regl ¡menso de esta lev determina-
In: *t.', las I anonas que debera conside-
rarse como incapreidadee absolutas; 2.°,
las lesiones que ,:te5sn considerarse Co-

ma ille3pae/da jltS, pif,1:eakt3; 3.` ..", los ca-
eos en que le conetterencia, ea ama lesidn
definidora de incapecilad pardal con
otras, he de t'al-nana:se que constituya
21;13 incapacidad- absoluta y aquellos en
que la concurrencia de lesiones simple-
mente valen dra ha de eenzeptuarse co-
la() incapacidad paaciel, aeniendo en
cuenta, efecto de aeabas, computacio-
nes,. la edad y el seis ) del esionadoe

La determinacinn de lau lesiones de-
f nidoras de incapacidad parcial que el
rmgla mento toa melle > segaba- lo dispuesto
-en el párrafo anterior, no obstará sin !
embargo, pera la apeeciación de las
'.MiSEIMAS con relación a la incapacidad
profesional del it519reark4 a que se re-
fiere le dniposicián 32> de este articulo.

Al reearnenta se inewporasán los
preceptos del Real decreto de 15 de Mar-
7,0 de 1917, apkatne a las incapacida-
des peofeaietraelin puducidas por les
hernias,

(Grauenaixfd)

fiYUNTOIVIIENTOS

E L CARPIO
Núm. 1.299

Don Francisco drecia Espín, Alcalde
constitucional de casta vila -
Hago eaher: Que por don Juan del

Prado y Porras, de catos vedo( e, se ha
presentado a esta Corporación munici-
pel secitud pi _riendo aire rización pa-
ra la ejecución de la obra necesaria
para el abastecimiento de agua potable
as esta población según el prryecto
Q ue preeeeta, y do conformidad con lo
dispuesto en el articu o sesenta y cua
tro de la Ley do trece de Abril de (mil
oellocisa tos setenta y siete, se hace pú-
blico por medio del presente para gne
durante el término de treinta clias pue-
dan presentarse en la Secreta , ía de este
Ayuntamieuto loe proyectos que tien-
dan a beneficiar el presentado.

El Carpio quince iTe Marzo de mil
novecientos veinte y dos.----Francisco
Gracia.

GRANJUELA
Núm. 1.115

Don Juan José Cárdenas Ledesma, Al-
calde constitucional de este villa.
Hago saber: Que terminado el repar-

timiento de la riqueza urbana de esta
villa, para el ano económico actual de
1922 23, queda expuesto al pirblico en
la Secretaria de este Ayuntamiento du-
rante el plaze de ocho días, para que los
contrituyentes puedan exerninarlo
formular cutre, el mismo las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Granjuela 6 de Marzo de 1922.=
Juan J. Cárdt nas.

juzgados

re que po cubra las doe terceras partes
da la tasación; para tomar parte en la
subasta los icita'tores consignarán el
d iez pa.' ciento efectivo del valor del
inmueble; no se han presentado ni su-
plido les tittiloe de propaedad.

Da lo en Lucena a primero de Marze
de mil esavecientss veinte y dos.
Francisco Lucas Reiz de Castroviejo--
Por mandato de su senoria, José María
Sarabia.

POZ-/BLANCO
Núm. 1.089

Don Rafael Cejudo Redondo, acciden-
tal Juez de instrucción de este par-

tid.
Por la presente ruego a teclas 'as

autoridades y encargo a los agentes de
la prlicla judicial, practiquen diligen-
cias en la busca de una yegua de diez
y seis p_top, 1 . 43 metros ¿lo alzada, ne-
gra, lunar grande entre ollares, bebe
con el superior, lunares blancos en los
costillares, cuartillona de los pi6,s y
vejigas en 1os corbejones, hierro J. A.
muslo derecho y el de la Compañia El
Fénix A grícola R.-3 en el izquierdo,
propiedad de l vecino do esta villa José
Caballero de Grecia, sustraida la noche
del veieto y cinco al veinte y seis de
Febrero anterio r, del sitio Cerro More-
no, de este término; y de ser habida
sea pues ta a mi disprsición, con la per-
sona en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legitima adquisición; pues
REÍ está eccrnado en sumario que ins-
truyo con tal motivo.

Dado en Pr zoblanco a cuatro de Mar-
zo de mil novecientos veinte y dos.—
Ra fael Cejudo.—M Secretario
Garloe G. Loynaz

LUCENA
Núm. 1.185

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro
viejo y Burgos, Licenciado en Dere-
cho y Juez municipal suplente de
esta ciudad
Hago saber: Que en méritos de dili-

gencias de ejecución de sentencia fir-
me recaidas en juicio verbal civil, pro-
movido por don Juan Gámiz Caballero,
contra don José María Sánchez Quin-
tero, Be sacan a pública subasta las fin-
cas siguientes, sitas en la Dehesa del
Canaveral, de este término munici-
pal.

Upa suerte de olivar con cabida de
dos fanegas, que linda al Norte, con
olivar de Francisco Serena; Oeste, ca-
mino que de Aguilar dirige a Bename-
jf; Sur, olivar de Antonio Fernández,
y Oriente, otro de Fernando Cabeza;
valorada en cuatrocientas diez pese
tes.

Y otra con cabida de tres fanegas,
que linda a Oriente y Norte, con la ve-
reda o camino antiguo de Benamejí;
Sur, olivar de José Maria Porras, y Po-
niente, otro de Antonio Cenote; valo-
rada en quinientas noventa y cinco pe-
setas

La subasta tendrá lugar el veinte y
cinco de Abril próximo venidero, a las
diez de la manana, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, no admitiéndose

postura que no cubra las dos tercerar
partes de la tasación para tornar parte
en la subasta los licitadores consigna.
räu el diez por ciento efectivo del va-
ler de loa inmuebles; no se hau pesen-
lado ni suplido los titule de propiedad
de las fincas, cuyas cargas constan en
la certificación correspondiente.

Dado en Lucena a quince de Marzo
de mil novecientos veinte y dos.—
Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo --
Por mandato do so. senoría, José María
Sarabia.

Admiiiistran de _Justicia

CiMalones y empiazandentos en
anateena criminal

Bajo 105 apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o &aplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos
las personas que a continuación SE

expresan, para que comparezcan el
día que se les senala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
Ja fecha de la publicae;ón del e.num
cío en este periódico oficial, con arre.
glo a los artículos 178 de la ley de
Eafuiciatniento Crimined, 386 del
Ciego de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.
ring,

Núm. 1.096
NAVARRO JIMENEZ, Diego. di

cincuenta y cinco silos, natural de Mon-
da, provincia de Málaga , cuyas denla;
circunstancias y actual paradero se ig
nora, procesado en sumario que se le
sigue por estafa, comparecerá en térini
no diez días ante el Juzgado de instrue
ciánnle Córdoba, si . ualo en la calle d(
Góngora sin número bajo apercibirnien
to de que si no lo verifica será declarad(
rebelde.

Núm. 1.094
RUIZ FERNANDEZ, Gités, aria s.

Quien, de veinte y uno anos, soltero
arriero, natural y vecino de Andujar
hijo de Vicente y Juana, y sin ins truc
cidra, procesado en causa por hurto d
cabaPerias, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Córdoba para se

5 constituido en prisión, bajo apercibí
miento de declararlo rebelde si no com
parece.

Rogamos a los señore
que reciben este periádic
se sirvan comunicar a est
Administración cualquiera
anormalidad. en el serviçii
del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui
damente.

Administración: Lb reri
«La Verdad»:)

LUCENA
Núm. i 184

Don Francisco Lucas Ruja de Castro-
viejo y Burgo, Licenciado en Dere-
cho y Juez municipal sup t ente de
esta ciudad.
Hago saber: Que en méritos do dili-

gencias de ejecución de sentencia fir-
me recaidas en juicio verbal civil, pro-
movido por don Alonso García Cam-
pos, contra don Antonio Carmona Lu-
na, por al y como representante legal
de su mujer Araceli Mayorgas Plaza,
se saca a pública subasta por término
de veinte dfas, la finca siguiente:

1 Una casa sita en la Plaza do l Be-z 	a a
' rrera de esta einda4 marcada con el
i ryjnaero once moderno, su fachada esta

al Norte y linda por su derecha en-
triando ctra de Angola Malero Mconoz,
por la izquierda la de José María Pato-
mino, hoy de Emilio Berrut y por la
espalda otra que fu?) de Pablo Alba,
hoy de Pedro Piedra, valorada en seis-,
<sientas veinte y cinco pesetas..

La subasta tendrá lugar el veinte de
Abril del ano actual, a laa diez y me-
dia de. la roanena, en la Sala Audiencia
de este Juzgado; no ae admitirá posta-
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